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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA JUEVES 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
ORDEN DEL DÍA  

LXXVI 
LEGISLATURA 

 

I. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE VOTO RESPECTO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

II. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO ANTONIO SALVADOR MENDOZA TORRES, ELABORADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

III. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, SE 

DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

V. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, SE 

DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR DIVERSAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO, ELABORADO POR LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, SE 

DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA 

POR DIVERSAS COMUNIDADES Y LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL INDÍGENA DE 

MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 


